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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Isabel Abancens Izcue, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Donostia-San Sebastián.

Hago saber: Que en autos número 244 de
2008, reza ejecución número 51 de 2008, de
este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de don Ibán Casado Laso y don Óscar
Echeverría Jiménez, contra las empresas
“Gorelán, Sociedad Limitada”, “Joist, Socie-
dad Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad
Limitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Sut, Sociedad Limitada”,
“Europont Componentes, Sociedad Limita-
da”, “Magru, Sociedad Limitada”, “Oricons
Proyectos Industriales, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Donostia-San Sebastián, a 2 de di-

ciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Se decreta la acumulación a la pre-

sente ejecución número 51 de 2008 que se
sigue en este Juzgado, de la también segui-
da con el número de ejecución 53 de 2008,
todas ellas contra los deudores “Gorelán,
Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad Limi-
tada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Limita-
da”, “Joist Andalucía, Sociedad Limitada”,
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, “Europont
Componentes, Sociedad Limitada”, “Ma-
gru, Sociedad Limitada”, “Oricons Proyec-
tos Industriales, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial

b) Prosígase la ejecución por los si-
guientes importes acumulados:

Principal: 72.415,31 euros.
Intereses: 7.240 euros.
Costas: 7.240 euros.
Notifíquese esta resolución a todas las

partes de dichos autos.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, con expresión de la infracción
que se imputa a la resolución impugnada
(artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil), sin que su mera interposición
suspenda la ejecutividad de lo que se acuer-
da (artículo 184.1 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

Así por este su auto lo pronuncia, manda
y firma la ilustrísima señora magistrada-
juez de lo social doña Izaskun Porres Gar-
cía.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Donostia-San Sebastián, a 2 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/36.178/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Stampa Castillo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Donostia - San Sebastián.

Hago saber: Que en autos número 383 de
2008, pieza ejecución número 81 de 2008,
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Juan José Huarte Mauleón,
contra las empresas “Europont Componen-
tes, Sociedad Limitada”, “Gorelán Siste-
mas, Sociedad Limitada”, “Gorelán, Socie-
dad Limitada”, “Joist, Sociedad Limitada”,
“Oricons Proyectos Industriales, Sociedad
Limitada”, “Magru, Sociedad Limitada”,
“Joist Andalucía, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, sobre ma-
terias laborales, se ha dictado auto, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Auto
En Donostia, a 27 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:

Su señoría, ante mí, la secretaria, dijo:
a) Que declaro extinguido el vínculo la-

boral que unía a don Juan José Huarte Mau-
león con la empresa “Europont Componen-
tes, Sociedad Limitada”, con efectos desde
el 27 de noviembre de 2008.

b) Que las empresas “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, “Oricons Proyectos Industriales,
Sociedad Limitada”, “Magru, Sociedad Li-
mitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limita-
da”, “Gorelán, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Sut, Sociedad Limitada”, abonen conjunta y
solidariamente a don Juan José Huarte Mau-
león la cantidad de 27.159,06 euros en con-
cepto de indemnización por la rescisión de
su contrato de trabajo.

c) Que las empresas “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, “Oricons Proyectos Industriales,
Sociedad Limitada”, “Magru, Sociedad Li-
mitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limita-
da”, “Gorelán, Sociedad Limitada”, y “Grupo
Sut, Sociedad Limitada”, abonen conjunta y
solidariamente a don Juan José Huarte Mau-
león la cantidad de 9.114,60 euros en con-
cepto de salarios dejados de percibir relati-
vos al período comprendido entre el 2 de
febrero de 2008 y el 15 de abril de 2008.

Contra ese auto cabe recurso de reposi-
ción que se deberá interponer en el plazo de
cinco días a partir de la notificación de este
auto ante este Juzgado.

Lo manda y firma don Ricardo Bandrés
Ermúa, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 4 de los de Guipúzcoa, de todo lo
cual yo, la secretaria, dejo constancia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Magru, Sociedad Limitada”, y
“Grupo Sut, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Donostia - San Sebastián, a 4 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria judicial
(firmado).

(03/35.999/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE SAN SEBASTIÁN

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Jesús Stampa Castillo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 4 de Donostia - San Sebastián.

Hago saber: Que en autos número 268 de
2008, pieza ejecución número 67 de 2008,
de este Juzgado de lo social, seguido a ins-
tancias de don Agustín Fernández Igarabi-
de, contra las empresas “Gorelán, Sociedad
Limitada”, “Joist, Sociedad Limitada”,
“Gorelán Sistemas, Sociedad Limitada”,
“Oricons Proyectos Industriales, Sociedad
Limitada”, “Magru, Sociedad Limitada”,
“Joist Andalucía, Sociedad Limitada”, “Eu-
ropont Componentes, Sociedad Limitada”,
y “Grupo Sut, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Auto
En Donostia, a 27 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Su señoría, ante mí, la secretaria, dijo:
a) Que declaro extinguido el vínculo la-

boral que unía a don Agustín Fernández Iga-
rabide con la empresa “Gorelán, Sociedad
Limitada”, con efectos desde el 27 de no-
viembre de 2008.

b) Que las empresas “Europont Com-
ponentes, Sociedad Limitada”, “Joist, So-
ciedad Limitada”, “Gorelán Sistemas, So-
ciedad Limitada”, “Oricons Proyectos
Industriales, Sociedad Limitada”, “Magru,
Sociedad Limitada”, “Joist Andalucía, So-
ciedad Limitada”, “Gorelán, Sociedad Li-
mitada”, y “Grupo Sut, Sociedad Limitada”,
abonen conjunta y solidariamente a don
Agustín Fernández Igarabide la cantidad
de 9.118,87 euros en concepto de indemni-
zación por la rescisión de su contrato de tra-
bajo.

c) Que las empresas “Europont Compo-
nentes, Sociedad Limitada”, “Joist, Sociedad
Limitada”, “Gorelán Sistemas, Sociedad Li-
mitada”, “Oricons Proyectos Industriales,
Sociedad Limitada”, “Magru, Sociedad Li-
mitada”, “Joist Andalucía, Sociedad Limita-
da”, “Gorelán, Sociedad Limitada”, y “Gru-
po Sut, Sociedad Limitada”, abonen conjunta
y solidariamente a don Agustín Fernández
Igarabide la cantidad de 6.312,62 euros en


